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ACUERDOS COMISION DELEGADA EXTRAORDINARIA 2-4-2020: 
 

La reunión tuvo lugar a las 13:00 de la tarde, y se llevó a cabo por el sistema “webex”, debido 
a que el estado de alarma vigente no permitió la reunión presencial. 
De los puntos tratados de acuerdo con el orden del día, se destaca la adopción de los 
siguientes acuerdos: 

- Aprobación del acta de la reunión anterior.  

- Ratificación del acuerdo tomado por mail vote el 10 de enero de 2020 en relación con 

las Normativas Natación y fechas Copa Clubes, Cto. España P25, 2020-2021, 

Campeonato de España Escolar -CSD- (Oviedo, 28.29.feb y 01.marzo.2020 y 

Calendarios, año natural 2020. 

- Ratificación de los acuerdos sobre suspensión de eventos deportivos tomados por la 

Comisión Ejecutiva con carácter de urgencia, debido a la situación vivida por la 

expansión de la pandemia. 

- Se acordó el protocolo que se va a seguir para la toma de decisiones mientras dure la 

situación de estado de alarma. 

Por otra parte, el Presidente hizo un informe de actualización de la situación como 
consecuencia de la expansión del Covid 19 y la incidencia que esto ha tenido a todos los 
niveles en la vida deportiva. 
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ACUERDOS COMISION DELEGADA 17-4-2020: 
 

La reunión tuvo lugar a las 17:30 de la tarde, y se llevó a cabo por el sistema “webex”, debido 
a que el estado de alarma vigente no permitió la reunión presencial. 
De los puntos tratados de acuerdo con el orden del día, se destaca la adopción de los 
siguientes acuerdos: 

- Aprobación del acta del 2 de abril de 2020. 

- Aprobación de la modificación de las ligas alevín y benjamín, así como se aprobó la 

cancelación del II Gran Prix, ambas de natación. 

- Se acordó no aprobar el Reglamento Electoral, volviendo a someterlo a asamblea con 

nuevo periodo de 15 días para alegaciones. 

Por otra parte, hicieron informes las siguientes áreas: 
- El Presidente, dando cuenta de la situación y su evolución en todos los ámbitos 

(nacional e internacional). 

- El área deportiva. 

- El área económica, que hizo un avance en el cierre de cuentas del año 2019, así como 

realizó un pequeño informe sobre el seguimiento del presupuesto 2020. 
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ACUERDOS COMISION DELEGADA 23-5-2020: 
 

La reunión tuvo lugar a las 10:00 de la mañana, debido al mantenimiento del estado de alarma.   
De los puntos tratados de acuerdo con el orden del día, se destaca la adopción de los 
siguientes acuerdos: 

- Aprobación del acta del 17 de abril de 2020. 

- Cancelación del resto del calendario deportivo de la temporada 2019-2020. 

- Aprobación de la modificación de las normativas de ligas nacionales de waterpolo, que 

en resumen suponen dar por válida la clasificación existente al momento de la 

suspensión de las mismas, otorgándose los títulos de campeón a los primeros 

clasificados y clasificación para las competiciones europeas en el orden establecido en 

dichas clasificaciones. Igualmente suponen que no se producen descensos y sí 

ascensos. 

- Aprobación del Reglamento electoral, previo debate de las dos alegaciones recibidas 

por los asambleístas. Se acordó la inclusión de una de las propuestas y se rechazó la 

segunda, acordándose por último solicitar la dispensa del requisito de actividad dentro 

de la temporada 2019-2020 para los clubes, así como se consideren de Alto nivel los 

que hubieran puntuado en los Campeonatos de España de Verano de las diferentes 

especialidades en la temporada 2018-2019. 

Por otra parte, hicieron informes las siguientes áreas: 
- El Presidente, dando cuenta de la situación y su evolución en todos los ámbitos 

(nacional e internacional). 

- El área deportiva. 

- El área económica, que hizo una exposición sobre los ajustes que se están llevando a 

cabo para adaptar el presupuesto 2020 al impacto del Covid-19. 
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ACUERDOS COMISION DELEGADA 11-7-2020: 
 

La reunión tuvo lugar a las 10:30 de la mañana, ya que la situación epidemiológica no aconseja 
el desplazamiento de los miembros de órganos de gobierno. 
 
De los puntos tratados de acuerdo con el orden del día, se destaca la adopción de los 
siguientes acuerdos: 

- Aprobación del acta del 23 de mayo de 2020. 

- Se aprobó el cierre del ejercicio 2019 y una modificación presupuestaria del 2020. 

- En el área deportiva: 

o Natación: se aprobaron modificaciones en las siguientes normativas: Aspectos 

generales 2020/21, Campeonato de España de Natación piscina 25 m. De 

Castellón y Copa de España de Clubes. 

o Se descartó la celebración de un control en natación y aguas abiertas por la 

situación de la pandemia. 

o Se aprobaron las normativas de seguridad de las competiciones de Aguas 

Abiertas, en consonancia con las de FINA. 

o Se aprobó la modificación de la normativa del IV Campeonato de España de 

Natación Artística Figuras Infantil y Rutinas Técnicas Junior. 

Por otra parte, se hicieron los siguientes informes: 
- Informe del Presidente. 

- Proceso electoral: avances para su convocatoria: el Reglamento ha sido aprobado por 

el CSD de manera que se podrá comenzar en la fecha prevista, 26 de septiembre. 
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ACUERDOS COMISION DELEGADA 5-9-2020: 
La reunión tuvo lugar a las 10:30 de la tarde, y se llevó a cabo por el sistema “webex”, por 
considerarse más seguro para todos los asistentes no tener que hacer desplazamientos. 
 
Se adoptaron los siguientes acuerdos: 

- Aprobación del acta de la reunión del 11 de julio de 2020.  

- En el área deportiva se informó favorablemente la memoria deportiva para la 

asamblea. 

- En el área económica: 

o Se informó favorablemente el cierre económico del ejercicio 2019 para la 

asamblea.  

o Se informó favorablemente el proyecto de presupuesto 2020-2021 y las 

normas económicas. 

 
Por otra parte, se hicieron los siguientes informes: 

- Informe del Presidente. 

- Proceso electoral: se propondrá su convocatoria en la Junta Directiva del próximo día 

22 de septiembre. 
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ACUERDOS COMISION DELEGADA 26-9-2020: 
 
La reunión tuvo lugar a las 14:30 de la tarde, y se llevó a cabo por el sistema “webex”, por 
considerarse más seguro para todos los asistentes no tener que hacer desplazamientos. 
 
Se realizó tras la finalización de la asamblea general, y conjuntamente con la Junta Directiva, 
si bien les fueron sometidos a cada órgano de gobierno diferenciadamente aquellos puntos 
del orden del día que exclusivamente le correspondían. 
 
Se adoptaron los siguientes acuerdos: 

- Aprobación del acta de la reunión del 14 de septiembre de 2020.  

- Se designó a la Junta electoral. 

Finalmente se nombraron los 6 miembros de la Comisión Delegada (2 por cada estamento) 
que formarán parte de la Comisión Gestora, y se aprobó la disolución de la Comisión Delegada 
2016-2020. 
 

 
 


